	P.C.P.I. (modalidad ESPECIAL)


Es un Programa de Cualificación Profesional Inicial dirigido a jóvenes con necesidades educativas especiales permanentes, cuyo grado de discapacidad permite expectativas razonables de inserción laboral, al menos en Centros Especiales de Empleo.
La finalidad de este programa es la preparación para el empleo, tanto en trabajo normalizado o empleo con apoyo como en centros especiales de empleo y centros ocupacionales.
Los requisitos para poder acceder a este programa son:

· Tener 16 años (o de forma excepcional, 15 años) o cumplirlos en el año en que se inicie el programa y menos de 21.

· No haber alcanzado los objetivos de la E.S.O. ni poseer titulación alguna de F.P.

· Presentar Necesidades Educativas Especiales por discapacidad intelectual que permitan expectativas razonables de inserción laboral.
El programa tiene un carácter no reglado, postobligatorio y multinivelar (el grupo está formado por alumnado de 1º, 2º y 3º curso).
El programa tiene una duración de 3 cursos académicos. El alumnado no podrá repetir programa ni curso, aunque de forma excepcional puede permanecer un año más en el último curso.
El alumnado que supere el programa obtiene una Certificación Profesional.

En el C.I.P. "ETI" de Tudela se imparte un Programa de Cualificación Profesional Inicial Especial.

	

	
	AYUDANTE DE ELECTRICIDAD ESPECIAL

(3 cursos de 525 horas)

(el alumnado se distribuye en un único grupo multinivelar

compuesto por alumnos y alumnas de 1º, 2º y 3º curso)
	
	FAMILIA PROFESIONAL:

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA
	

	
	
	

	
	Módulos básicos:
	

	
	· Ámbitos científico-tecnológico, social y de comunicación
	

	
	· Orientación laboral y para el empleo
	

	
	· Actividad física y deporte
	

	
	· Refuerzo del uso de las tecnologías de la información y comunicación
	

	
	Módulos profesionales:
	

	
	· Operaciones de montaje de instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios
	

	
	· Operaciones de montaje de instalaciones de telecomunicaciones
	

	
	
	

	
	UNIDADES DE COMPETENCIA
	

	
	· Realizar operaciones de montaje de instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios.
	· Realizar operaciones de montaje de instalaciones de telecomunicaciones.
	

	








